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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

AUDIENCIA PÚBLICA 

Artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

 

 (RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA ESCUCHAR CD) 

Fecha 27 de SEPTIEMBRE de 2021 Hora 08:00 AM X   PM   

 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

05001 31 05 017 2021 00115 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante JOSÉ DUVÁN VALENCIA QUINTERO Asistió 

Apoderada de la demandante DANIEL MONTOYA VALENCIA Asistió 

Demandado 

HECTOR HELI CEBALLOS MAYA, en calidad de 

propietario de los establecimientos de comercio “El 

Tragadero” y “El Tragadero No. 2” 

 

Apoderado de la demandada MARÍA CAMILA GIRALDO CEBALLOS Asistió 

PRETENSIONES PRINCIPALES 

Y CONSECUENCIALES 

Contrato de trabajo, despido injusto, indemnización por despido 

injusto, sanción moratoria; y costas. 

 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 
FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS 

ETAPA DE CONCILIACIÓN:  
 

 
Las partes han llegado al siguiente acuerdo: 

“El señor HECTOR HELI CEBALLOS MAYA, en calidad de propietario de los establecimientos de 

comercio “El Tragadero” y “El Tragadero No. 2” se compromete a cancelar la suma de TRES 

MILLONES DE PESOS M.L ($3’000.000) los cuales se cancelarán mediante consignación en la 

cuenta de ahorros de Bancolombia No 00811643530 a nombre del demandante en las siguientes 

fechas: 

El día 27 septiembre de 2021: UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS M.L ($1’500.000) 

El día 27 octubre de 2021: UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS M.L   ($1’500.000) 

 

El despacho aprueba el acuerdo de las partes, por no vulneran derecho ciertos e indiscutibles, se 

les advierte que el presente acuerdo hace tránsito a cosa Juzgada y Presta merito ejecutivo 

 (Extracto del acta)   
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LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 
 

 
 

GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 
JUEZ. 

 
 
 
 
 
 

JOSÉ DUVÁN VALENCIA QUINTERO 
DEMANDANTE 
C.C. 98.573.060 
E-mail: duvglas31@gmail.com   

DANIEL MONTOYA VALENCIA 
APODERADO DEMANDANTE 
C.C. 1.036.618.321 
T.P. 264.069 del C.S. de la J. 
E-mail: abogadosconsultoresvm@gmail.com  

 
 
 
 
 
HÉCTOR HELÍ CEBALLOS MAYA                       MARÍA CAMILA GIRALDO CEBALLOS 
DEMANDADA                                                     APODERADA DEMANDADA 
C.C. 70.114.893                                                 C.C. 1.017.169.642                        
E-mail: gerencia@masseli.com.co                       T.P. No. 218.770 del C.S. de la J.                                                  
                                                                          E-mail: camila.giraldo@sentidojuridico.com       
 
 
 
 

 
LAURA CRISTINA SALDARRIAGA C. 

SECRETARIA 
  
 
 
 

  
 

 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Gimena Marcela Lopera Restrepo 
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Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 017 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 76aa6d4ea23e61b3a56e87aa4ffe06b15acc687cbb2a006ca9fd7c7aff3467e3 

Documento generado en 27/09/2021 09:58:57 a. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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